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REPUBLICA DE NICARAGUA. .AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIA~ 

. Tallere1 Naelona!u 

""" v.# AÑO LXI Managua, D.N., Sábado 23 de Noviembre de 1957 No. 267 

, El Presidente de la República, 
a sus habitantes PODER LEGISLATIVO · 

CAMARA Df! DIPUTADOS 

Hánae por instalada• la Cámara de Dipu
tado• y la Cámara del Senado en ae1io-
nes extraordlnarlu • • • • • • • Pág. 2609 

Cuadragésima Qulnh Se116n de la Cá-
mara de Diputados • • • • • , , , e 2609 

PODER EJECUTIVO 
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Sabed: 
Que la Cámara del Senado de la República 

de Nicaragua, 
Decreta: 

Unico.-Háse por instalada la Cámara del 
Senado en su sesiones extraordinarias a que 
fué convocado el Congreso por Decreto Nº. 
324 de uno de Noviembre de mil novecien 
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PODER LEGISLATIVO. 

Cámara de Diputa~~· 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, . 

Sabed: 
Que la Cámara de Diputados de la 

República de Nicaragua, 

Decreta: 
Unico.-Háse por Instalada la Cámara de 

Diputados en las sesiones extraordinarias a 
que fué convocado el Congreso Nacional 
por Decreto Ejecutivo No. 354 del uno de 
Noviembre corriente. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D.N,, cinco 
de Noviembre de mil novecientos cincuenti· 
slete.-Ulises- lrfas, D. P.-J. J. Morales Ma-
renco, D. 5.-F. Medina, D.S. . 

Por tanto: Publfquese- Casa Preslde'n· 
cial.-Managua, D. N., cinco de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.- LUIS 
A. MOMOZA D., Presidente ~e la Repúbii
ca.-julio C. Quintana, Ministro de la Oo· 
bernación. 

mara del Senado.-Managua, D. N., 5 de 
Noviembre de 1957.-Luis Manuel Debayle, 
S. P.- P. Rener, S S.- Fernando.. Núnez 
Matus, S. S. -

Por Tanto: Publíquse.-Casa Presidencial 
-Managua, D.N., cinco de Noviembre de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
siete.-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
la República.-lulio C. Quintana, Ministtro 
de la Gobernación. · 

Cuadragésima Quinta Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Séptimo Perío 
do Constitucional, celebrada en la cindad 
de Managua, Di!;trito Nacional, a las once 
y quinc~ minutos de la manana del dia 
jueves, veinticinco de julio de mil nove 
cientos cincuenta y siete. 
Preside el Dipulado Montenegro, asistido 

de los Diputados Morales Marenco y Zurita 
como Primero y Segundo Secretario respec 
tivamente. 
, Concurren además, los Diputados: siguien 
tes: Castillo Alvarado, Cerna (Juan f.), Mar 
tlnez Talavera, senora Núl'lez de Saballos 
Zepeda Alaniz, Sandoval, Oonzález, Za,mora, 
jarquín, Selva, H11lsall, Santamaría, · Vílchez, 
Castillo (Salvador), Medina, lcaza Tijerino 
Enriquez B. , Buitrago, Abaunza Marenco 
Conrado Ouadamuz, Munguía Novoa, Cerna· 
(Arklro), Pihell, Mairena, Rizo Oadea, lrias, 
Collado Arce, Sevilla Sacasa y Alvarez Co· 
rrales. 

lo.-El Presidente Montenegro declara 
abierta la sesión. 

20.-Se lee, y se pone a discusión, el acta 
de la sesión anterior. 

·3o.-EI Diputado Zepeda Alaniz pide la 
reconsideración del acta en el punto en que 
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s~ aprobó como Arto. 16 de la ley que fija la 1 
org~nización y func.i~nal!liento del Oistrit_? . El Rvdo. Padre José Oadda Maggni, da 
Nacional y las Mumc1palldades de la Repu· en arriendo al Gobierno por el término com· 
blica, la moción del Diputado Zurita. fo- prendido del uno de Noviembre del corrien· 
mada en consider.ación la moción d.el D!pu· te ano, al último de Junio de 1958, una casa 
tado Zepeda Alamz, se plantea su d1scus1ón. y solar de su propiedad que posee en el Mu-

4o. -El Diputado lrfas ocupa la Presiden- nlclpio de Granada, para que sirva de local .;;.,"?~ · 
cia de la Mesa en lugar del Diputado Mon- a la Escuela Superior de Varones cPadre Mi·~ 
tenegro. sieri>, que funciona en ese lugélr. 

5o.-Aprobada la reconsideración del acta 11 
en el punto pedido por el Diputado Zepeda El Gobierno pagará por este arrendamien· 
Alaniz, este Diputado mociona para que se to al Rvdo. Padre José Gadda Maggni, el ca
tenga como Arto. 16 de la ley citada, el que non mensual de Quinientos Córdobas ..• ,. 
originalmente propuso el Diputado Zurita Y (~ 500.00) por medio de la Administración 
que dice asf: Arto. 16 Las Municipalidades de Rentas del Departamento, en la forma a· 
gozarán de autonomfa económica Y admf. costumbrada. 
nistrativa, sujetas a la vigilancia del Poder ' . 111 
Ejecntivo y tendrán la facultad de decretar 

,leyes y arbitrios locales. Tanto los Planes SerAn de cuenta del Padre Oadda Maggnl, 
de Arbitrios como los Presupuestos requie- la limpieza de la calle Y solar, las reparado· 
ren la aprobación del Poder Ejecutivo, por nes de los desperfectos que ocurrieren tanto 
medio del Ministerio de Gobernación. En por fuerza mayor como por el uso del in· 
apoyo de esta moción se pronuncian los o¡. mueble arrendado, el blanqueo del local por 
putados Morales Marenco, Sevilla Sacasa, dentro Y fuera Y el pago de los impuestos 
Cerna (Arturo) y Saildoval, por considerar establecidos o por establecerse. Asimismo 
que Ja redacción propuesta queda más ajus· el Gobierno se reserva el derecho de rescin· 
tada a la letra de la Constitución Polftica de dir este contrato cuando lo estime convenien· 
la República. Contra la modón hablan los te o prorrogarlo por un ano más. 
Diputados Zurita, Buitrago, lcaza Tijerino, IV 
Collado Arce y Abáunza Marenéo, en el Este contrato cancela a partir del uno de 
sentido de que no debe restringirse más la Noviembre el celebrado con el padre Andrés 
autonomfa municipal. finalmente, después F. A. Onix Bosco, para el mismo objeto y 
de una prolongada discusión, y de una vota- por el mismo valor, que aparece en Ja pági· 
ción de diez y seis por quince, se aprueba la na 23, inciso 211, del acuerdo de 26 de Ju· 
moción que inicialmente propu!iiera el Di· nio de 1957. 
putado Zepeda Alaniz. . En fe de lo cual firmamos el presente con· 

-60.-A contiñuación se aprueba el aéta trato, en tres tantos de un mismo tenor, en 
de la sesión anterior. la ciudad de Granada, a los vc:inte y nueve 

7o.-EI Presidente Jrfas cita para el dfa dfas del mes de Octubre de mil novecientos 
siguiente, a Ja hora reglamentaria, y levanta cincuenta y siete.-Rafael Ballodano M., jefe 
la sesión. · Polflico.-Rvdo. Padre José Gadda Maggni, 

, 'l' 1 .r Contratista. v1 ises rias . Presidente. Comunfquese.-Casa P~es1dencial, Mana· 

·. 

. gua. D.N., 31 de Octubre de 1957.-LUIS /. /. Morales Marenco Manuel F. Z;urita A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación - " 
___ s_ec=-r-et_a_ri_º _______ s_ec-re_t_ar_'_º_ Pública por la Ley, Pedro J. Qulntanilla. 

PODER EJECUTIVO SECCION JUDICIAL 
Eduoaoión Paíblloa . REMATES 

N9 13685-8/U N9 430440-4: 8.05 
No. 61 Once maibna diecinueve Diciembre próximo re· 

El Presidente de la República, mafaráae mejor poslor este local rústica cSanta Ro-
Acuerda: &a• en Somotillo, sesenta manzanas extensión, lin

dante: Norte, Abraham Vallecillo P.; Sur, camino 
Unico: Aprobar en todas sus partes el si- real de Somotlllo a San francisco, Santa Teresa y 

guiente Contrato, imputándose•SU erogación otro; Oriente, camino Real a San franci1co Cuajinl-
a la Partida No. 0802 0202, del Presupuesto · qullapa; Poniente, Abrabam Valleclllo Portillo. lns· crilo No. 16.302, asiento lo., folio 98, Tomo 259 e.te General de Gastos Vigente. . · Regiatro Publico Departamental. 

Rafael Baltodano M., Jefe Político del De· Base: Dos Mil Córdobu. 
Partamento de Granada,_ en representación f:jecuta Banco Nacional Nicaragua a Eulallo Cruz flore• y Santiago Antenor Martraez Artola. del Gobierno por una parle Y el Rvdo. Pa· Oyensc posturas lcgalc1. 
dre José Gadda Maggni, por otra, convie· Juzgado Civil Distrito. Chiaaadcga, auetc No
nen en celebrar el siguiente contrato: vlembre mil novecientos cincucat11lete.-fraacisco 
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Meléndez C., Juez Civil Distrlto.-C. A. L6pez, 
Srlo. 3 2 

N9 13686-B/U No 430441-cf 8.50 
Once maftana veinte Óiclcmbre próximo local 

eete Despacho rematarán mejor postor rústicas en 
Santo Tomás, asf: a) setenta manzanas, lindante: 

~ Norte, Josefa Mondragón y Vfctor Ordói'lez¡ Sur, 
• c,.,..,J' Victoriano Al!'ullera y Genaro Cruz; Oriente, carre· 

tera a Cinco Pinos y Somotlllo; Poniente, Pedro y 
Clpriano Varela¡ b) treinta manzanas, linda: Norte: 
Víctor Ordói'lez; Sur, ~Victoriano Aguilera¡ Oriente, 
Ciprlano Agullcra¡ Poniente, José María Corrales y 
Abraham Valera. Inscritos No. 15 971, asiento 2do. 
follo 300, T"mo 254 e1te Registro Público Departa
mental. 

Base: Dos Mil Setecientos Córdobas. 
Ejecuta Banco Nacional Nicaragua a Adrián Mar• 

tfncz Moneada. 
Oyente posturas legales. 
Ju1gado Civil Dlstrito.--lhinandega, nueve No· 

vlembrc de mil novecientos clncuentiliete.-fran· 
cisco Meléndez O., Juez Civil Distrilo.-C A. Ló-
pez, Srlo. 3 2 

N9 13706-B/U N9 464467-, 7.00 
Cuatro tarde veintisiete Noviembre corriente, re· 

matarase venta al martillo, mejor postor, local este 
juzgado lo afguiente: Automóvil marca •Hillman•, 
motor y chasis número: 1551190, modelo 1956. 

Oyente po1tura9, 
Ejecución: •Ulvcrt y Cia. Ltda• contra Augusto 

Chamorro Chévez. 
juzgado Segundo Civil del Distrito. - Managua, 

quince de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y siete. - Francisco Horaclo Borgcn. - José Alej. 
Sallnu, Srlo. 3 2 

N9 13673-B/U N9 430387-cf 7 05 
Once mai'lana diez Diciembre próximo rematara:. 

~ 1c mejor postor rústica en San francisco Cuajini
qullap1, veintiuna manzanas, lindante: oriente, juan 
Ponce¡ poniente, Martfn Aguilera; norte, Segundo 
Ponce¡ sur, Paulino Huele Acui'la. ln1crlta N9 
15754, Aalento 19 folios 194 Tomo 251 cate Regis
tro Público Departamental. 

Baae: Do• mil treaclentos córdob11. . 
Ejecuta Banco Nacional Nicaragua a César Agul

lera Valladares. 
Oyenae postura1 legales. 
Dado Juzgado Civil Diltrito. Chlnandega, ocho 

Noviembre mil novecientos clncuentlliete.-Fran
cisco MeléndezO.,juez Di1trito.-C. A. López, Srio. 

3 3 

N9 13705-B/U N9 464463-IJ 7.00 
Once de la mai'lana veintiocho de Noviembre pró· 

ximo, rematarase al martillo en local este juzgado, 
Automóvil Ohmoville, Motor No.30690, Chaasis N9 
327, Modelo 54, por ejecución del doctor Jorge Ull· 
1e1 Chévez Cruz, como apoderado de la ffrma •B. 
Horvilleur y E. Leet1 Cfa. ltda•, contra 11 Sucesión 
del Teniente 0.N. Roy Smith Coriett, repre1entada 
por Marra Auxiliadora Sacasa v. de Smith Corlctt. 

Oyense po1tur11 legalCI. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito. Mana

gua, diecinueve de Noviembre de mil aovecientoa 
cincuenta 'fl aiete.-Orión Carrasquilla.- Carrol Pa· 
l11i1 S., Srio. 3 3 

No. 13681-BU/ No. 4;,o432-cf 7.95 
Once maflana Diciembre próximo local este des

pacho remataráae mejor postor nl.stlca e El Parai10> 
ea San Franci1co Cuajiniqulllapa, cincuenta manza· 
na, lindante.: Norte, Félix Pedro Erazo; Sur, Lula 
Alon10 Erazo¡ Oriente, Leocadlo espinal¡ Poniente, 
Prudeacio fraio, Inscrita No. ,16.201, follo 298 del 
Tomo 258, A•lento Jo. e11te Re¡l1tro f\U)llco qepu• 
tamepttJ, i " ' · 

~. 
·4 

Base: Do1 mil, un mil, y do1 mil setecientos c6r
dobu o 1ean Cinco mil aeteclento1 córdobas. 

Ejecuta Banco Nacional Nicaragua a Ramón E.ra• 
zo Moneada. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Dl1trilo. Cbinandega, nueve 

Noviembre mil novecientos clncuentlltete. - fran· 
ciscp Meléndez O., juez Civil Diatrlto. - C. A. Ló· 
pez, Srio, 3 3 

N9 13680-B/U N9 430430-* 8.06 
Once maftana doce Diciembre próximo este local 

remataraae mejor poator rústica •El Porvenir• en 
Cinco Pinoa, dieciocho manzanas, lindante: norte 
y oriente, sucesión Trinidad Arce¡ sur, monte inrul· 
to; poniente, propiedad de los Cascos. Inscrita Np 
15.059, Asiento 2do. folios 49 y 50 del Tomo 239 .,.. 
Registro Público este Departamento. 

Bases: Tres mil, un mil trc1ciento1 cincuenta y 
un mil cien c6rdobu, o sean: Cinco mil cuatrocicn· 
toa cincuenta córdobas en total. 

Ejecuta: Banco Nacional Nicaragua a José To
mb Arce MartfneL 

Oyense po1tur11 legales. 
Dado juzgado Civil Dlatrito. Chinandega, nueve 

Noviembre mil novccicntoa cincucntiliete - Fran· 
cisco Meléndez O., Juez Civil Distrito.-C. A. lópe1, 

3 3 

N9 13679-B/U N9 430429 · (J 7.55 
Once maftana trece Diciembre próximo este local 

rematara se mejor postor rústica •Venecia• en Santo 
Tomás, de dicclsci1 manzanas, linda11te: norte, Cu
pertino Rodrlguez¡ aur, Cristóbal Captillo; oriente, 
Concepción Maradiaga; poniente, Río Guasaule. 
ln1crita N9 15.569, Asiento 2do. folio• 191 y 192 To· 
mo 248 este Re¡ristro Público Departamental. 

Bue: Un mil do1clento1 córdobas - un mil tres· 
ciento1 cincuenta córdobas. 

Ejecuta Banco Nacional Nicaragua a Jo1é Anto
nio Rfo1 Aráu:i. 

Oyense po1tur11 legalea. 
D•do Juzgado Civil Dlatrlto. Cbinandega, nueve 

Noviembre mil novecientos cincuentisietc. - Fran~ 
ciaco Meléndez O., juez Civil Di1trito.-C. A. López, 
Srlo. 3 3 

, N9 13682-B/U NQ 430431-4' 7.60 
Once mai'lana dlecisei1 Diciembre próximo, este 

local, rematara1e mejor postor rústica •El Paraf10• 
en Santo Tomás, de cuarcntidós manzanu, lindante: 
oriente, quebrada en medio, l11bel Oarcfa y otro; 
poniente, Martln y Nicolás Mendoza y otro¡ norte, 
Andrés Garda¡ aur, Antonio Vaquedano. Inscrita 
N9 15.857, folio• 58 y 59 Tomoí 253 A1iento 39 cate 
Re2i1lro Público Departamenta . 

Base: Tres mil córdobas. 
Ejecuta Banco Nacional ~icaragua a Justo Boni· 

lla Varela. 
Oyensc posturas legales. --
Dado juzgado Civ!I Distrito. Chinandega, nu~ve 

Noviembre mil novecientos clncuenlhiete. - Fran• 
cisco Meléndez O., Juez Civil D1stri10:-c. A. Lñpa, 
Srio. 3 3 

N9 13683-B/U NQ 430439- cf 7.65 
Once de la maftana del día diecisiete Diciembre 

próximo, local este Dcspatho, rematarasc mejor 
postor rústica cSan Cristóbal> en Cinco Pinos, trein 
ticlnco manzanas, lindante: norte, Efigio Carvajal¡ 
su•, Candelario Ordóftez¡ oriente, rro El Oallo; po· 
niente, Cecilio Arce. Inscrito N9 16310, Asiento 
2do. follo 128 del Tomo 259 ule Regiltro Público 
Departamental. . 

Base: Doa Mil Oo1cientos Cincuenta Córdoba{. 
tjccuta Banco Nacional Nicaragua a Juan Marra 

La;ncz Morales. 
Oyense postura• legalea. 
Dado Juz¡ado Civil Di1trito. Chinande¡a, nueve 

Novlernbre mil aove~lento~ ~'nc¡1u1t1ti1ietc,-.fcaq• 

·:J -.·_-... 

:%.~) .. ---

._y...:.··. 

. ' 

.j 
j 

www.enriquebolanos.org


.... 

' 

~.: 

· .. 

2612 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

cisco Meléndez O., juez Civil Dl11trlto.-C. A. ló· 
pez, Srio. · 3 3 

N9 13684-B/U N9 430438-CS 7.45 · 
Once de la mai'lana dieciocho Diciembre próximo 

local este Despacho rematará.e mejor poator rústi· 
ca ~cerro Grande• en Somotlllo, cien manzanas 
extensión, lindante: Norte, Sur, Poniente, Suc. Dr. 
Tomás E. Zúi'llga¡ Oriente, Transfiguración Cerran· 
za y Pantaleón Carranza. Inscrito No. 16,264. folio 
207, Tomo 258, Asiento to. este Registro Público 
Departamental. 

Base: Tres Mil Córdobu. 
Ejecuta Banco Nacional Nicaragua a Reyes ló-

pez Leinez. · 
Oyenae posturas legalea. 
Juzgado 'Civil Di1trito. Chlnandega, nueve No· 

viembre de mil novecientos clncuentlslete.-Fran
cisco Meléndez O., Juez Civil Dlstrlto.-C. A. Ló 
pez, Srio. 3 3 

N9 13722-8/U N9 434649-4 8.00 
Once a.m. lunes dos Diciembre próximo venidero, 

en este Juzgado, ejecución Juan M.-Morales contra 
Pedro López Lampfn, 1lguientes bienes: __ 

'l) finca veinte manzana~, alambrada, con casa y 
pozo, lindante: oriente, Dominga Sáncbez y Julio 
Rocha¡ poniente, Isidro Lampfn¡ norte, Teresa Ca
rrlón¡ 1ur, m~iando encajonada, Dominga Sánchez. 

2) finca quince manzanas, alambrada, sitio cCo
paltepe•, Nagarote, este Departamento, como la 
anterior, lindante: oriente, Tragaleguas; ponlente, 
Oaapar Alvarado; norte, El Chale; sur, Alonso Ma
yorga. 

Avalúo: CS 12.240.00. 
Oyense postur11 legales. .. 

Juzgado livil Distrito. León, diecisei1 Noviembre 
mil novecientos clncuentlslete. - R. Osear Santos, 

Secretarlo. 3 2 

N9 13707-B/U 464466~CS 8.40 
cuatro tarde nueve de Diciembre próximo, este 

Dado en el Juz~ado 29 de lo Civil de Distrito. 
Mana~ua, D.N., diez y nueve de Noviembre ele mil 
novecientos cincuenta y alele,-: franclaco Horaclo 
Borgen, Juez 29 de lo Civil de Dlatrlto. - Thelma 
Sánchez O., Sri a. . . . . . 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 13662-M/C 

José Almendarez 1ollclta Titulo Supletorio lote de. 
terreno cuarenta bectáre11 exteualón hacia Los Pa
vonea esta jurisdicción, cultivadas zacate artliicial, 
huerta de guineo&, buatale1. Linda: norte y 1ur, pro 
piedad del 1ollcitante; oriente, Luis Chavarrfa; occi· 
dente, Santo1 Molinares. 

Valor doaclentoa córdob11, 
Oposición término legal. 
Juzgado Local Jalapa, ocho de Octubre de mil 

novecientos cincuenta y siete.-Alfonso Polanco.-
R. Rodríguez C., Srlo. 3 1 

N9 13661-8/U N9 453825-CJ 6 76 
Fellciano Eaplnoza, Macuelizo, pide Título Suple

torio rústica, ubicada río arriba Limón, jurisdicción 
Jalapa, cien manzanu extensión mát o menos, limi· 
lada: norte, montana Inculta; 1ur; Oregorio MarU
nez¡ oriente, Solero Rueda 1 N1rci10 Sánchez; occl· 
dente, Salomón Obando y Ramón Maradlaga. 

Valórala do1 mil córdobaa. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, treinta Octubre 

mil novecientos cincuenta y 1lete.- Julio C. Madrl
gal.-Rey. Zúniga, Srlo. 

Confonne.-Reynaldo Zúniga, Srio. 3 1 

N9 13658-8/U N9 377883-t 7.36 
Hermeneglldo Moreno Dávlla 101iclta Titulo Su

pletorio, cercamiento altlo Ap11opo esta jurisdic
ción eesenta y cinco manzanu, acotado cercos pie· 
dra, madera y naturales, cultivado con guineos y 
árbolea frutales, con una casa tejas, limitado: orlen· 
te, Altura El Horno y propiedad Ore~orlo Oonzá 
lez; occidente, Sucesión Eulalio Oarmendia; none, 
la misma propiedad Oonzález y Sucesión Oarmen
dla; y sur, Agenor Rosale.• y Sucesión Oarmendla. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi
no de ley. 

Juzgado Local. Llmay, cinco Noviembre mil no
vecientos cincuentaJ siete. - Agapito Mendoza.-
Pascual B. Moreno ., Srlo. 3 1 

·Juzgado, subastarase mejor postor finca \!rbana sita 
en Villa Tipiiapa esta jurisdicción, consistente en 
solar que mide cuarenta varu de norte a 1ur sobre 
la avenida, por ciento cuarenta varas de oriente a 
poniente sobre la calle entre: oriente, Magdalena 
viuda de Brenes avenida en medio¡ occidente, Do· 
lore• Mondragón avenida en medio¡ norte, Eulalio 
Oaitán Y sur, Juana Batres calle en medio, contiene N9 t36S7-8/U No 418005-CS 6.50 
una casa de madera. Cá dld N .,,. s 111 • ·11 ·t Tf 1 s 1 t · Ejecución: Petronila Orozco viuda de Moralea a n a uuez ev a, !IO c1 a tu o. up e. ono 
Sucesión de francisco Aráuz Méndez, representada dieclsl~te hectáre~• terreno. comunero S1t10.Cárde· 
por Eduardo Aráuz Sandoval, Volando Aráuz San- nu, ubicado ea~a JUrlsdlccionf eatoa lindero1. orlen· 
¡loval Umbelina Aráuz Sandoval Noeli A á te, Quimlcbapa, poniente, E Potrero y H;rculano 
Sand~val y Andrea Sandoval viuda 'de Aráu~ r uz I Rodrfguet¡ norte, El Helequeme y San l11dro¡ sur, 

B d J t . c fr El Potrero. • 1 . ase e rema e. ua o mil novecientos sesenta Quien ten¡a derechos prea~ntese. 
cordobas. J d L 1 A · ti · o t b ·1 Oyense posturas. , uzgs o oca , c~yapa, vem seis e u re m1 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito. no.veclentoa clncuent11lete. - L. A. Outlérrez M., 
Managua, D.N., dieciocho de Noviembre de mil no· Srio. 3 1 
veciento1 cincuenta y siete.- Fran. H. 8orgen, Juez ~. -~~====== 
29 Civil del Distrito. - José Alej. Salinas C., Secre· MARCAS DE FABRICA 
tarlo. 3 ~ N9 13068 - 8/U N9 450449-CS 6.60 

N9 13720-B/U N9 4f4469-· 9.00 
Cuatro de la tarde del dla veintisiete de 101 co

rriantes subastarase propiedad rústica situada en la 
Comarca San André• de la Palanca Je esta jurl·sdlc· 
ción, de la propiedad del aeñor Rodolfo Sáncbez 
Rodrlguez, que tiene una extenaión de doscientas 

, cincuenta manzanas de terreno y dentro de loa al· 
gulentes lindero•: oriente, Ignacio Araqulataln¡ oc· 
cidente, Maria López; norte, Lfnea el Arroyo, caml· 
no de Managua en medio, propiedad del ejecutado 
y sUT, propiedad de Erneato Ruiz Morales. 

Ejtcut9: Julio c. Maitu, por 4 U00.00 a Rodol• 
fo Sínchea Ro4rl¡1111, · 

Pin Up Cold Perm-Wave Limiled, de lsleworth 
Middlesex, Inglaterra, mediante apoderado P. J. 
frawley, comerciaiite, de este domicilio, aoliclta re
gl1tro esta Marca de f6brica y Comercio: 

RAYVE 
Para: Coameticoi, Perfumería y Prepa~aclonel pa· 

ra el Tocador, Claae 7. .' 
Oyenae opo1iciones túmino legal. 
Mlni1terio de Economía, Mana¡ua, D.N., veinte y 

cinco de Octubre de mil novec:ltit~º' c:lncuenthlete, 
Noel Jtfe& 8.1 Oflcl1l Mayor, 

I 
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N9 13641-8/U No 450448.-, 7.00 -
leopoldo (Leo) federlcÓ Salazar, agricultor-ne· 

gociante y del domicilio de Matagalpa, solicita re
gistro esta Marca de fábrica y Gomerclo: 

DIGASELO CON FLORES 
Para: Producto• de flore1 y diferentes objeto1 

elaborado• con las mlsm11, t1le1 como canastas, co
ro, ramos, y demás adorne¡• de esta naturaleza, Cla· 
1e 53. . 

Oyense oposiciones término legal. 
Minilterlo de Economía.-Managua, D. N., cinco 

de Noviembre de mil novecientos cincuentleiete.
Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 

3 1 

N9 13642-8/U N9 450448-CJ 7.00. 
Leopoldo (Leo) Federico Salazar, agricultor ne

gociante y del domicilio de Matagalga, 101iclta re
gl1tro esta marca de Fábrica y Comercio: 

AROMA 
Para: Producto• de café natural, elaborado y to

dos sus derivados, tostados, molldo, granulado lí
quido, etc., frutales, leche, queso, mantequilla y 1u1 
derivados y otros mas, Clase 49. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía Managua, D.N., cinco de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.
Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 

3 t 

N9 13643-8/U N9 450448.-4: 700 
Leopoldo (Leo) Federico Salazar, agricultor ne

gociante y del domicilio de Matagalpa, solicita re
gistro esta Marca de fábrica y Comercio: 

OSTUMA 
Para: Producto• de café natural, elaborado y to• 

dos sus derivados, tostado, molido, granulado, líqui
do, etcétera, frutas, leche, queso, mantequilla y sus 
derivado, Clase 49. . 

Oeynse opoaicionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N, cinco de 

Noviembre de mil novecientos cincueotisiete.
Noel Jerez 8, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 13601-8/U N9 450415-<J 21.84 
Nationale Cooperatieve Sulvelverkoopceotrale 

O A., de Amsterdam, Holanda, mediante apoderado 
Caldera & Co. Ltd., Agente·de Marcas de Fábrica y 
Patentes de lnveción de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Para: Leche, Leche en Polvo y otro• Productos 
derivado• de la leche, mantequilla v qu,sq1 Clase 
49, 1

• ' -

07u1H op1lcloa11 ttrmtao le¡11, 

Minleterlo de Economfa.-Managua, D.N., cinco 
de Noviembre de mil novecientos clncuentisiete.
Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 

3 t 

N9 13600-8/U N9 450415 - CJ 12.72 
farmaceutici Italia S .A., de Mllin, Italia, median· 

te apoderado• Caldera & Co. ltd., Agente de Marc11 
de Hbrica y Patentes de Invención de este domici
lio, solicitan registro esta marca de fábrica y Co
mercio: 

Para: Producto• Quimico1 lndustrialea en General 
Clase 8, (Productos Medicinales y Farmaceutico1 en 
General, Cl11e 9. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía -Managua, D. N., cinco 

de Noviembre de mil novecitntoa cincuenti1iete.
Noel jerez 8., Oficial Mayor. 

3 1 

N9 13605-8/U N9 450417-.IJ 7.20 
Cerveceria y Malteria Paysandu, S.A., de la ciu· 

dad de Pay11ndú, Departamento de Pay11ndú, Re
públia Oriental del Uruguay, mediante apoderados 
Caldera & Co. Ltd., Agentea de Marcae de fábrica t 
Patentes de Invención de este domicilio, sollclta re
gistro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

Norteña y Edímburgo 
Para: Cerveza y todos los demas producto1 lnclul

do1 en esta Clue, Cl11e 51. 
Oyense oposlcionu término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., cinco 

de Noviembre de mil novecientos clncuentislete.-
Noel Jerez .B., Oficial -Mayor. 3 1 

N9 13606-8/U N9 450418-(J 6.64 
Zimmer Orthopaedic ltd., de Oeoge Street, Olam, 

Oran 8retai'i1, mediante apoderados Caldera & Co. 
ltd., Agentes de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención de cate domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y' Comercio: 

ZIMMER 
Para: Aparatos Medico•, Quirurgicos y Sentales 

en General, Clase 47. • 
Oyense oposiciones término legal. 
Mlnis•erlo de Economía.-Managua, D. N., cinco 

de Noviembre de mil novecientos cincuentisiete.-
Noel Jerez B , Oficial Mayor. 3 1 

N9 13607~8/U N9 450.U8-4: 7.24 
Mlnettl y Compai'Ha Umitada Socied'ad Anonima 

Industrial y Comercial, de la ciudad de• Rosario, 
Provincia de Santa fé, Argentina, mediante apode
do Caldera & Co. Ltd., Agentes de Marcas de Fábri: 
ca y Patente• de Invención de este domicilio, soli
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

•. . GLUTIARINA 
Para: Harini de trigo y todo• 101 demn produc

to• Incluidos en esta Claae, Cine 49. 
Oyense oposiciones término legal. . 
Minlaterio de fc:onomf1.-Managiia1 D.N., clncll 

de Noviembre de mil noveclento' c:lncllenthl1te.-
No1l Jer11 B,, OfJ;l~I M11or, S l 
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N9 13~58-8/U N9 450388-(J 10.00 
Schering A O., de la ciudad de Berlín de Alemania 

mediante apoderado Joaquín Vijil -.T., Abogado, 
Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de nlven
ción de este domicilio 1oicita registro cata Marca 
de fábrica y Comercio: 

Para: Productos medicinales y farm1ceutlco1, 
Clase 9, (Producto• Medicinal ea y Parmaceutico1). 

Oyense opo1lclone1 término legal. · 
Ministerio de Econom(a. Managua, D.N., dleclnue. 

ve de Octubre de mil novecientos.cincuenta y alete.
Noel jerez B., Oficial Mayor. 

3 1 

N9 13559-8/U N9 45038S-'- 8.00 
Schering A.O., de la ciudad de BerHn, Alemania, 

mediante apoderado Joaquín Vijll T., Abogado, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentea de Inven
ción, de este domicilio, 101iclta registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

VERAMON 
Para: Productos Medicinales y Farmaceutlco1, 

Especialmente Preparaciones Analgealcu, Clise 9, 
(Producto• Medicinales y farmaceutlcos). 

Oyenae opoalciones término legal, 
Ministerio de Economfa.-Ma11agua1 D.N., dieci

nueve de Octubre de mil novecientos clncuenthiete. 
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 13471-B/U N9 429888-IJ 1650 

a página 67 e ln1crlto hoy mismo en el Libro de 
Descubrimientos de Minas bajo N9 11 a páglnu 46 
y 47 ambo1 que lleva este Juzgado de Minu por la 
ley en el corriente afto. Chinandega, 22 de Octubre 
de 1957.-Francl1éo Meléndrz 0.-C. López, Srio. 

Conforme. Chlnandega, veintitrés Octubre mil 
noveclento1 cincuent11lete: - franclaco Meléndez O. ,,.. 
-Cario• López, Srlo. 3 2 ~ 

N9 13414-8/U N9 435538-IJ 23.12 
Sr. Juez del Dlatrito de lo Civil y de Minas, Yo, 

Valentrn Guerrero C., mayor de edad, cuado, agri
cultor, experto en minas y vecino de la ciudad. de 
León, con todo respeto comparezco y expongo; que 
en el cerro de fulicayán, está localizado en la parte 
norte del sitio San José de Achuapa, he descubierto 
un mineral que produce oro, plata, cobre, hierro, 
plomo, banadlo, berldio y otros metales que pue
den aer empleados para elaborar materiales de gue· 
rra, que sirvan para la defensa del Continente Ame· 
rlcano. Estos minerales que hoy denuncio ae en
cuentran en la altiplanicie que está a unos mil me· 
Iros de altura 1obre el nivel del mar; y cuyu vetu 
corren de oriente a poniente. Acompafto la• mue• 
tras del mineral de la cata o pozo que he sacado 
sobre dichas mlna1. Dicha mina tiene por lindero• 
especiales: oriente, 1itio de Achuapa o montai'las. 
Poniente, montana de Achuapa. Norte, El Ouailo: 
Y 1ur1 rlo de Achuapa. Que dicho• lfloramlento1 
del mineral se extienden como a cien hectáreaa en 
todos loa rumbo• de la altiplanicie. Que 101 linde
ros generales del sitio de San José de Achuaµa son: 
Oriente, 11tio de San Nicolás de Achuapa. Poniente, 
1itlo de Lo1 Martlnez. Norte, tierras de San Juan 
de Limay y Sur, Palo Hueco y Hato Nuevo, que 
antiguo pertenecieron a don Nazarlo Escoto. Estan
do dicho mineral en cerro virgen pido IH tres per· 
tenencl11 de ley que ion de cinco hectáreas cada 
una. El nombre de la mina lo designo •La mina de 
Sulitayán• que es la primer pertenencia. la segunda 
El Cóndor y la tercera La Boreal. Siendo yo el ma
yor conduefto del 11tio de San José de Achuapa me 
reaervo todo el remanente de dichas tierras para 
cubrir la extensión 1:iperflclal que ocupara el plan
tel de lu minas o plantelet. Pido se inscriba este 
denuncio en el Libro de Descubrimlento1i se anote 
en el Libro que lleve este Juzgado, Pido carteles 
de ley, recibo del presente escrito para garantía de 
mis derecho• minero1 como primer descubridor. 
Seftalo para olr notificaciones mi casa de habitación 
1ituada al Coitado Sur de la Iglesia del Calvario. 
León, veintiocho de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y alele. - Valentrn Guerrero. - Presentado 
por Valentrn Guerrero a 111 ocho de la maftana del 
veintiuno de Agosto de ·mil novecientos cincuenta y 
siete con muestras mlnerale1. - Berrfos. - Juzgado 
Civil del Distrito,-Ley de Min11.-León, veintinue· 
ve de Agosto de mil noveclento1 cincuenta y siete. 
Las nueve de la maftana. Por· presentado en forma 
el interior denuncio anótese en el Diario, ln1crfbase 
en el Libro de Deacubrlmlento1, publíquese por car
teles por el tiempo y forma de ley. Custódlense 
laa muestra1 presentadas debidamente identificadas: 
Notifrqueae.-Berrfos.-Ollvla Dávila Reyes, Sría. 

Dado en el juzgado Civil Distrito y de Minu.
León, diez de Septiembre de mil novecientos cin
cuentislete.-H. Berrloa, Juez Civil y de Minas del 
Dhtrlto.-Olivia DAvlla Reyes, Sria. 

. 3 2 

Sei'lor Juez Civil del Diatrlto y de Minas, Carlo1 
Molina Ai_ta.yorquin, moyor edad! casado, abogado, 
este dom1c1llo, 1poderado aeftor1ta Concepción Mi
dence, mayor edad, soltera, oficios domésticoa, do
micilio León, conforme poder presento, pidiendo 
razonarlo y devolverlo, manifiésto y pídole: MI man
dante descubrió terrenos Hacienda Hato Grande 
mina produte oro, paraje 1ituado siguientes linde~ 
ro1: oriente, El Paujil y Vlllanueva¡ occidente, Ce
rro• Perico y Colorado; norte, Cerro Chacbagua o 
Punteagudo; sur, La Calerita. Descubrimiento Ce· 
rro Virgen pidiéndole adjudique mi mandante trea 
pertenenciat, denominará y aeftalarán: Santa María, 
San Miguel y San Juan. Acompafto muestra, pidlén· 
dole ordene Registro")' Publicación. Seftalo esta ciu· 
da~, . o!r notiflcario~ea, mi ~ficina. Chinandega, 
vemtidos Octubre mil novec1eoto1 clncuentisiete. 
Carlos Molina. Preaentado por el Dr. Carlos Mollna 
Mayorquin, a las nueve y media de la maftana del 
dfa velntidó1 de Octubre de mil ~oveclentos cin
cuentialtte, c9n una muestra y el poder. francl1co 
Melénde:c O. Juzgado Civil del Distrito y de MinaL 
Cblnandega, veintidós de Octubre de mil noveclen
to1 cincnentillete. Las diez y media de la maftana 
Tlénese al Dr. Cario• Molina Mayorquln como 
apoderado 1eftorlta Concepción Mldence. Regfltre N9 13441-8/U N9 435641-(f: 19.64 · 
se Y pubUqueae anterior solicitud. Custódie1e la Seftor Juez de lo Civil del Distrito y de Mlnas.-
mue~tra acompai'lada. Notiffqueae.-Meléndez O.- Yo, Roger Berrfos Delgadlllo, mayor de edad, ca
Manano Santamaría D., Srio. En la ciudad de Chl· aado, abogado y de este domicilio, ante Ud. respe
nandega, a 111 º'!ce de la mal'lana del día vei.ntldós tuosamente comparezco y le expongo: Consta en el 
de Octubre de mil QO'fec:iento1 clncuentlsiete,·notifi. poder que preaento para que raz:onado en autos se 
qué el auto an.terior leyéndoselo íntegramente al me devuelva, que •oy apoderado 1uficiente de don 
Dr. Carlo1 Mohna MayQrqutn, quien entendido ex· I Daniel Roque Jlménez mayor de edad 101tero ofi
cu16 firmar. C. López, Sno. E1te den"nclo de MI· 1 cinl1ta y de 11te domlc

1

ll10¡ con ln1tru~clone1 de mi . .,,, fu~ •~ot,do hof eq el ~lbro Diario, ~8JQ Np l I , repr11HtadQ denµnclq una 'pertetieni:la mlt\era au-
~ 
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rlfera, que l!l, ha descubierto en cerro conocido en 
jurisdicción del Departamento de León, que se des· 
cribe asf: la pertenencia que denuncio, se encuen· 
tra localizada en el cerro Loe Angelet, al Norte y 
a continuación de la pertenencia Rumba. La ex
tensión de eata pertenencia aerá de cinco hectárea1 
y tendrá do1ciento1 cincuenta metros de longitud 
por doscientos metros de ancho, rapartido1 por 

..., partea igualea a uno y otro lado de 1rnea central 
-r longitudinal. La dirección de la veta ea en lo ge-
- neral de Sur a Norte, con recúesto hacia el Oriente. 

···-~ 

Los linderos de esta pertenencia son: Norte, perte
nencia Yolanda; Sur, pertenencia La Rumba; Orien
te, ojo de agua de La Tigra y Poniente, cerro Por 
tal. La pertenencia que denuncio la bautizo con el 
nombre de cCariocaa, y acompafto IH muestra1 le
galee. Respetuosamente le pl1o, sea anotado eate 
denuncio en el Libro Di1rlo, e inscrito en el Libro 
de Descubrimiento• y se haga 1u publicación en la 
forma legal, y extienda a 1u tiempo, a mi represen
tado, el título .correspondiente. Seftalo para ofr no
tlflcaclone1, mi oficina de abogado en esta ciudad. 
León, dieciseiM de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y tiete. - R. Berríos D. -¡Presentado por el 
Dr. Roger 8errro11, a IH diez y treinta minutos de 
la maftana del diecl1el1 de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y atete, junto con el poder y 
muestras a que se refiere.-8errro1 O. - juzgado 
para lo Civil del Distrito de Mln11. León, diecl1ei1 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y alete. 
Las once ce la ritaftana. Por preaentido en tiempo 
el anterior denuncio, anótese en el Diario, Inscríba
se en el Libro de Descubrimientos, publfquese por 
Cartelea en c:I tiempo y forma de ley. Cu1tódiense 
IH muestras presentadas, debidamente Identificadas. 
Razónese efpoder agregado y devul!lv11e. Notiff
queee. Enmendado-forma. - Vale. - Berrlo1 0.
Fresla Vaneg11, Srfa. 

E.a conforme con su original.' León, 16 de Octu· 
bre de mil novecientos cincuenta y 1iete.-Fresla 
Vaneg1&. Sria. 3 2 

TERRENOS MUNICJPALES 
N9 13565-8/U N9 450391.-4 9.40 

Mar.tha de León de Rodríguez, casada, de oficios 
domésticos, mAyor de edad y de este domicilio, 10-
llclta venta de un lote de terreno ejidal ubicado en 
el cReparto Tórres Molina•, Comarca de Tlcomo 
de cata jurisdicción, con una extenalón 1uperflclal 
de do1 mil veinticinco varas cuadradaa de superficie 
y comprendido dentro de los siguientes lindero• e1-
peciaies: Norte, lore de Humberto Torrea Mollna, 
antes, hoy de otro duefto; Sur, Jote de Oraclela Oon
zález de Somarriba, avenida central enmedio¡ Orlen 
te, lote de Isabel de Molieri, tercera calle enmedio; 
y Occidente, lote de Humberto Tórres Mollna. 

Quién tuviere derecho, opóngase término 1egal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacionil a los 

veintlun dru del met de Octubre de mil novecientos 
cincuentisie.-0. Raskoaky, Mini1tro del Dl1tro Na
clonal.-S. Moralea.-Of. Mayor del D.N. 

3 3 

N9 13522-8/U N9 450374.-(J 8.00 
Emilio Downlng Arceyut, mayor de edad, c11ado, 

Ingeniero Agrónomo este domicilio, 101iclta venta 
lote terreno ejldal 1ituada en la antiuagua finca 80-
lonla, con una superficie de cinco mil varas cuadra
das, lindando: Oriente, terrenos de Melanla Oómez 
de ferrey¡ Occidente, los de. Lasteafa Oómez de Me
da!; Norte, calle de por medio 101 de Luana del So
corro Oómez Vargas; y Sur, 101 de Ro1a Emllla Oó ,,-~,Jr mez de Cabezas. • ·:r-.-. Quien tuviera derecho, opóngue térmln1o-letg~l.t_ Dado en el Palacio del Ayuntamiento a 01 re1n a 
dlaa del mes de Octubre de mil noveciento1 cin
cuentl1lete.-O. Raskosky, Ministro del Distrito Na· 
clonal.-S. Moralet Of. Mayor. 3 3 

N9 13512-8/U N9 450365-4 8.00 
Ramóu Anduray Escobar, mayor de edad, casado, 

negociante y de eate domicilio, solicita venta lote 
terreno ejidal de doa manzanas y un tercio poco 
má• o menos, sobre la carretera nueva a Mauya y 
eatá comprendido dentro de 101 1iguientes lindero•: 
Norte, la carretera que va a Maaaya; Sur, predio de 
Edmundo Roetrán; Oriente, propiedad del mismo 
seftor Edmundo Rostrán; y Occidente, callejón en
medio, con resto de la propiedad del 1eftor Pedro 
Joaqurn Vrtchez Rodríguez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento a 101 vein

tltrl!s días del mes de Octubre de mil noveciento1 
cincuenta y alete.-0. Rasko1ky, Ministro del Dia· 
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 3 3 

N9 13504-8/U N9 450358-cJ 9.52 
Joaé Marra Silva Outiérrez, mayor de edad, ca1a

do, agricultor y de e.te domicilio, 1oliclla venta fin
ca denominada cla Modelo•, 1ltuada Valle Santo 
Domingo, con 1uperlicle de setenta y cinco hectá· 
reas de terreno ejldal, lindando: Norte, finca Evelin 
Oeona y otros; Sur, fincas Roberto Maitez, suceso
res de Agapito Rivas y otros, camino de por medio; 
Poniente, propted:id seftores Riguero y seilores Ca
lero, Pedro Urbina y Rosa viuda de Maltez y Orien
te, Francisco Pérez y Fernando Morale1. 

Quien tuviere derecho, opóngase tl!rmino leg•d. 
Dado en el Minlaterio del Distrito Nacional a 101 

veinticinco días del mes de Enero de mil novecien
tos cincuenta y sel1. - O. Rasko1ky1 Ministro dei 
Distrito Naclonal,-S. Morales, Of. Mayor. 

fs conforme con au original, Managua, D. N., 
veinte de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y 1lete.-S. Morales, Of. Mayor. 3 3 

N9 13466-8/U N9 450341.-4 9.00 
Luclla Larlos de Cruz, ·mayor de edad, casada, 

oficios domésticos, este domicilio, solicita venta lote 
terreno ejldal, situado al Sut de esta ciudad en 80-
lonla, con extensión de once varas y cuarentlsel1 
centésima de varas frente a la calle décima octava 
Sur-oeste por veinticinco vara1 y veinte centl!1ima1 
de varas de fondo, lindando: Oriente, primera ave
nida lnterpueata, predio de Alberto Ouevera; Po· 
ntente, predio de Luana del Socorro Oómez; Norte, 
calle de por medio, predio Melania Oómez de fe· 
rrez; y Sur, predio Augusta Argentina Oómez de 
Agullar. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento a los veinti

trés días del mes de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y aiete.-0. Raskosky, Ministro del Dlstrltro 
Nacional-S. Morales, Of. Mayor. 

3 .3 

N9 13513-8/U N9 450366.-(f 9.40 
Ceaar Augusto Rlguero, Roaibel Rlguero de Oar

cfa Prieto, Manuel francisco Riguero Rapalo, Leo
nel Armando Riguero, Carlos Arturo Riguero y Nel
ly Marlbel Rlguero Ro11 Argentina Daysi del Car• 
men Rigueroro Medina, Marra Magda Isabel Rigu~
ro Medina y Roger Manuel Rlguero Martfnez, soli
citan venta, lotr. terreno ejldal, 1itaudo esta jurlsdlc· 
clón, dista una legua de e~ta ciudad con extensión 
de sef1 manzanlli y dos mil quinlento1 sesenta y 
sel1 varas cuadradas, lindando: Oriente, camino en 
medio, propiedad Compaftra Manuel J. Riguero y 
Co, ltda; Poniente, finca Rafael Huezo¡ Norte, finca 
Ignacio Sotelo; y Sur, con la de Antonio Soteio. . 

Quien tuviera derecho, opóngase tl!rmino legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veinticuatro df11 del mes de fnero de mil noveclen
to1 clncuentlllete.-0. R11ko1ky, Ministro. del DI .. 
tro Naclonal.-S Morale1.-0f. Mayor. 
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N9 13514-8/U N9 450367.-4 9.60 
Roslbcl Rigucro de García Prieto, Ce11r Augusto 

Rigucro Rapalo, Manuel Riguero Rapalo, Cario• 
Arturo Rigucro, León Rigucro, Nclly Maribel Rigue· 
ro de Pachcco, Rosa Argentina Day1i del Carmen 
Rlguero Medina, Magda Isabel Rigucro Medina y 
Rolil:er Manuel Ri¡ucro Martrnez. solicitan venta, 
finca terreno cjldal, situada entre la Zona Urbana y 
Semi Urbana de esta ciudad, anteriormente se com
ponfa de treinta manzanas y linda: Oriente, P.Otre
ro1 de Paetor Guerrero y Méllda de Ouandlquc; Oc· 
cidente, con 101 de Nicolb Acufta y Abdón Oonzá
lez. camino enmedio; Norte, propiedad Matilde y 
Pu Guerrero, hoy campo Bruce; Sur, terreno& Na 
zario Morales, Dolorc1 Silva de Arce y Angela de 
Barbcrena. 

Quien tuviere dereho, opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

velntilrea días del mes de Enero de mil novecientos 
clncuentisiete.-G. Rukosky, Ministro del Diltrito 
Nacional S. Moralea.-Of. Mayor. 

~ 3 3 
, 

N9 13526-B/U N9 367085 -<.J. 5.20 
franci1co Selva, solicita donación solar munici

pal, barrio e La Hermita• limitado siguientes linde
ros: Oriente, can de Leonclo florea; Occidente, 
caea Pastora v. de Cardoza mediando calle; Norte, 
cata Juan Darce calle enmedio; Sur, cau Bartolomé 
Vallejo1. · 

Quien 1e crea tener derecho opóngase término le
gal. 

Alcaldla Municipal, Ciudad Darlo, tres de Sep · 
tlembre de mil noveciento1 clncuentiliele.-E. Pa-
11111 A.-Luis A. Pastora., Srio. 

E1 conforme.- Conegld-Leonclo-Vale.--Lul1 A. 
Paetora., SrJo. 

. SEGUNDA CONVOCATORIA 
N9 13698-B/U Np 464465-<S 9.00 

3 3 

Hácesc Segunda Convocatoria de los Accionistas 
de la •Compiilla de Seguros La Vida Mundial, S A.•, 
denominada también e World'• Life lnsurance Co.• 
o cWorld's Life• simplemente para 1esión en Junta 
General ordinaria, de llevarse a efecto en los loca· 
le1 de la Compaftfa situados frente· al costado 1ur 
del nuevo Palacio de Comunicaciones, casa No 229, 
ala• 7 1/2 en punto de la noche del jueves '12 de 
Diciembre próximo. La presente Convocatoria ae 
hace de acU1rdo con la Cláusula Octava de la Es
critura Social y -el Capitulo 111 de 101 Estatutos, y 
1iendo ésta segunda citación qu~ ae hace, la 1e1ión 
1e llevará a cabo con cualquier número de accionis· 
tae que a esa hora estén presentes. 

Managua, D.N., diecinueve de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

/orge Amador/.. Santiago Vega V. 
Preaidcnte. Secretarlo. 

3 2 

AVISO 
N9 13716-8/U N9 464476-c.J. 8.00 

Hago aaber al público para los efectos legalea, 
que ante 101 oficios notarlale1 del Dr. José Antonio 
Morale1 F. en la ciudad de San franci1co de Cali 
fornla, E1tado1 Unidos de América, a 111 6 de la 
tarde del dla 18 de Octubre de 1957, revoqué y can· 
celé los do~ poderes generallsimos e1pcciale1 que 
hab(a otorgado a mi hijo francisco José jlménez, 
el Jlrlmero a 111 9 de la noche del día 2 de Julio de 
1956 y el 1eguudo a laa 6 de la tarde del dla 6 de 
Marzo de 19S7 ante los mi1nf01 oficios notariales 
del Dr. Morale1 f. 

Berta Abud Powe 
3 l 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 13653-B/U No. 445561 IJ3.90 
Sergio Centeno Reyes, mayor de edad, 

soltero, agricultor, de este domicilio, solici· 
ta decláresele heredero único y universal, 
unión sus hermanos Socorro, Esper¡mza, 
Cruz y Mariano, todos apellido Centeno Re· 
yes, todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejó su madre legítima Se· 
bastiana Reyes, quién fué mayor de edad, 
soltera, oficlcios domésticos, de este domici· 
lio. Bienes: Lote terreno en Zapote de Oc· 
cidente, íurisdicción La Libertad, lindante, 
Norte, terreno Constantino Tablada, antes: 
hoy de Sabas Tablada de Arnold¡ Sur, terre· 
no Francisco Henrlquez Oonzález, Oriente, 
José Dolores Blandino¡ y Poniente, terrenos 
justiniano Sarillas, inscrito No. 5581, folio 
279 y 280, Partida la. Tomo LXXXV. 

Opóngase término legal. 
Dado en juzgado Distrito juigalpa, cuatro 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y slete.-Rodolfo Oviedo Rojas.-josé Leo· 
cadio Moncada-Srio. 

Es conforme.-juigalpa cinco, Noviembre 
mil novecientos cincuenta y siete.-josé Leo· 
cadio Moneada Secretario juzgadq Distrito. 

1 

No. 13708-8/U No. 464464 IJ3.80 
Teresa Estrada Mufloz, mayor, soltera, 

este domicilio, solicita, se le declare heredera 
única y universal de su madre ilegitima Pai;
tora Estrada viuda de Palavicini, quien fue 
mayor, viuda y originaria de Chinandega, y 
de este domicili.o. 

Bienes: Predio urbano, casa y solar, ha· 
rrio Penitenciaria, esta ciudad, sobre la Oc
tava Calle Sur-oeste, lindante: Norte, Sur y 
Este; terrenos de Alejandro Peters; y Oeste, 
Terrenos de Antonina Alonso. 

Interesados opónganse dentro término 
legal. · 

Dado en el juzgado Segundo Civil del 
Diskito. Managua, Noviembre diecinueve 
de mil novecientos cincuenta y siete. 

1 

No. 13672-8/U No. 464452 IJ4.00 
Cristóbal Rafael, Marfa Encarnación, Do

lores y Manuel Antonio Fariflas solicitan de· 
cláreseles herederos su padre Diego Manuel 
Fariftas, dejando finca jurisdicción San Rafael 
del Sur, de cien manzanas lindando: Oriente, 
Barba del Tigre de julio César Lacayo; Po
niente, Petronila de Morales¡ Norte, carretera 
a Masachapa; Sur, Vastoloya, rfo de jesús 
enmedio. . . 

Quien pretenda derecho oponerse presén· 
tese término legal. 

juzgado- Segundo Civil Distrito. Mana· 
gua, catorce Noviembre mil novecientos 
cincuentisiete.-Thelma Sánchez O. Sría. 
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